PROYECTO DE ORDENANZA – EXPDIENTE Nº 47/2015

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO, ELEVA A CONSIDERACION DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, EL SIGUIENTE PROYECTO DE:

O R D E N A N Z A

ARTICULO  1º): Se autoriza al Departamento Ejecutivo a suscribir un Convenio con el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Buenos Aires, en el marco del Programa Hogar de Ancianos para la atención gratuita de veinte personas mayores de ambos sexos, de 60 años en adelante, que se encuentren en situación de riesgo y que necesiten de aportes para satisfacer las necesidades básicas, el que se agrega y forma parte del presente como Anexo I.
ARTICULO 2º): El mencionado convenio tendrá vigencia a partir del 1 de Enero del año 2015 hasta el 31 de Diciembre de 2015.
ARTICULO 3º): Los recursos que en carácter de becas ingresen al Municipio originados por el mencionado Convenio serán imputados al Rubro 1750103 denominado Becas para Abuelos del Presupuesto de Recursos Año 2015.
[bookmark: _GoBack]ARTICULO 4º): Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

Firman: Silvina Lavítola, Secretaria de Desarrollo Social y María Victoria Borrego, Intendente Municipal.
